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	Sesión Informal de las Comisiones Séptimas Conjuntas de Senado y Cámara, para discutir la crisis en el sector salud y los recientes Decretos de Emergencia Social en Salud, expedidos recientemente por el Gobierno Nacional 


	OBSERVACIONES



	En esta sesión informal de las comisiones séptimas conjuntas, se conto con la presencia del Señor Ministro de Protección Social, el Dr. Diego Palacio Betancourt, el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Dr. Oscar Iván Zuluaga, igualmente estuvieron presentes, la Dra.  Martha Walteros, vocera de la CRES, el Superintendente de Salud, el Dr. Mario Mejía, el Director de ACEMI, el Dr. Juan Carlos Díaz Granados. Así mismo, estuvieron presentes los honorables senadores Rodrigo Lara, Presidente de la Comisión Séptima del Senado, el Senador Jorge Ballesteros, el Senador Alfonso Núñez Lapeira, la Senadora Dilian Francisca Toro, el Senador Jesús Bernal Amorocho, el Senador Enrique Gómez y la Senadora Cecilia López, y los Representantes a la Cámara, Pedro Antonio Jiménez, Elías Raad Hernández, Eduardo Benítez y Roy Barreras Montealegre, Representante de la Comisión Primera de Cámara.

Iniciando dicha sesión, el Senador Rodrigo Lara, Presidente de la Comisión Séptima del Senado menciona que la razón de esta reunión es conocer los motivos por los cuales el Gobierno Nacional expidió los Decretos de Emergencia Social, los cuales han de ser estudiados por el Congreso en próximos días, y que ciertamente han desatado mucha polémica en todo el país. Igualmente el Senador Lara, expreso su preocupación por cuanto en la sub comisión nombrada por el Presidente del Congreso, para el estudio previo de dichos decretos, solo fueron acreditados para tal fin, solo dos senadores de la Comisión Séptima, numero de congresistas que según él, debe aumentarse pues dicha comisión, estudia y conoce de temas de salud, y por ello debería tener una mayor participación en el análisis de los decretos, moción que acompaño también el Senador Jesús Bernal Amorocho.
Seguidamente se le concedió la palabra por pocos minutos al Senador Alfonso Núñez Lapeira, quien expreso su preocupación por los mencionados decretos de emergencia social, pues a su parecer carecen de una visión global y no tienen unos buenos análisis sobre el problema que enfrenta el sector salud y sobre todo del impacto económico de esto en las finanzas del Estado; critico que teniendo el Congreso solo 30 días para estudiarlos, todavía no había llegado el  documento que el Gobierno debe realizar motivando los Decretos de Emergencia, lo cual impide un previo conocimiento de las razone por las cuales solo a través de medidas como estas, se puede conjurar la crisis en el sector salud.
A continuación, intervino el Señor Ministro de Protección Social, el Dr. Diego Palacio Betancourt, quien destaca que los Decretos de Emergencia Social responden a una posibilidad constitucional, para enfrentar y prevenir situaciones  de desastre en el país, y que para el caso actual, es la crisis del sector de la salud, lo cual se estaría conjurando; indica que antes de referirse a las medidas extraordinarias que se dictaron, es necesario hacer un contexto sobre la situación actual, y apunta que el modelo de aseguramiento actualmente maneja cargas económicas por alrededor de 22 billones de pesos, y recuerda que hay diferentes actores que manejan dichos recursos, y de otro lado se refiere a que estas medidas permitirán acelerar el cumplimiento de las ordenes infundidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-760.
Señalo, el Ministro de Protección Social, que los principales objetivos que se buscan alcanzar con los 15 Decretos de Emergencia Social, se pueden resumir básicamente en 4 puntos, el  primero es que el país alcanzaría  la  universalización, pues pese a que gracias al Congreso se ha aumentado en un 22 o 24% los ingresos reales para este sector, hoy el país tiene la financiación solo para 24 millones de personas, y explica que actualmente 21 millones de personas  están carnetizadas, y plenamente identificadas y que de esta cifra 18 millones de personas pertenecen al régimen contributivo y cerca de 2 millones 500 u 800 personas a regímenes especiales
El segundo objetivo, y que también es un lineamiento trazado por la Corte Constitucional es el unificar el POS de la infancia, y sobre este aspecto resalto el Ministro, que se logro la unificación del POS para los menores de 12 años para el 1 de octubre del 2009, proceso que lidero la CRES; sin embargo agrego el Ministro,  que recientemente la Corte señala al Gobierno que dicha unificación no solo debió entenderse para  niños menores de 12 años, sino que debía realizarse a todos los menores de 18 años y que esto debía realizarse de forma inmediata. Sobre este punto finaliza indicando que queda pendiente por unificar el POS para 11 millones de personas hasta de 60 años y unos 2 o 3 millones de personas mayores a los 60 años y resumió que con estos Decretos de Emergencia Social, se avanza en el acercamiento de los Planes Obligatorios de Salud para todos los colombianos, favoreciendo a la población y cumpliendo lo ordenado por la Corte.
Una tercera meta, hace referencia a responder la necesidad de revisar permanentemente el POS, o por lo menos una vez al año y así actualizarlo de manera cierta, respecto de las reales necesidades de la población, y el último objetivo, atiende a resolver los problemas que se presentan en la atención en el régimen subsidiado en diferentes departamentos, pues es un sistema de salud marcado  por la territorialidad, asunto que debería modificarse,  ya que  cuando un afiliado de un determinado municipio de Colombia pasa a un municipio vecino para ser atendido en salud dentro del POS, debe ser atendido no como persona asegurada sino como persona vinculada, lo cual genera toda una serie de dificultades, y es así, en términos generales como con estos Decretos de Emergencia se  pretende cubrir en salud,  más allá de la territorialización a toda la población colombiana.
De otro lado, el Señor Ministro de Protección Social menciono que igualmente, dentro de este paquete de Decretos, se contemplan medidas económicas, que responden a la demanda que el sector salud  tiene de mayores sumas de dinero, y que por ello se crean nuevos recursos y se mejora la optimización de los recursos ya existentes, tal como ocurre con los recursos patronales; y destaco que dentro de los medios para acrecentar la entrada de dineros se da celeridad al acuerdo con los actores del sistema, mediante procesos de conciliación.
Posteriormente, se concedió la palabra al Senador Jorge Ballesteros, quien resalto el rol del Congreso de la Republica frente al tema de la salud, por cuanto en repetidas ocasiones permitió el desarrollo de sesiones para tratar con los actores de la salud, la crisis que venía surgiendo paulatinamente en dicho  sector, y le dijo al Ministro, el Dr. Diego Palacio Betancourt, que en los decretos se habían quedado muchos temas por fuera, pues a través de estas medidas solo se resuelven problemas coyunturales, pero no los estructurales, y que solo para dar salida a estas contrariedades, la única salida es la expedición de un Ley Estatutaria de Salud. En este mismo sentido se pronuncio, la Senadora Dilian Francisca Toro, pues ratifico que en la propia Comisión Séptima de Senado, muchos foros y discusiones se llevaron a cabo, y que además, se expidió la Ley 1122, para reformar la salud de los colombianos.
Por su parte el Senador Jesús Bernal Amorocho, replicando a los comentarios de que el sistema de salud no tiene recursos suficientes para dar servicios a todos los colombianos, pregunto a los presentes, si sabían cuánto dinero del FOSYGA había en TES, y el Señor Ministro, doctor Diego Palacio Betancourt, respondió que $5 billones de pesos, era la cifra, y que estos recursos se tienen para el régimen Subsidiado, y para solucionar las deudas que existen con los hospitales, de acuerdo a lo establecido por el Consejo de Estado, a esta explicación, el Senador Bernal, menciono que la cifra que él conocía, era de $7.2 billones de pesos, y que esto es una infracción a la ley, por cuanto ésta prohíbe que se invierta en títulos los recursos para salud, y dijo que era fuera de todo contexto imponer mas cargas tributarias a la población de bajo recursos, para solventar a las EPS, y al sistema, cuando el dinero que puede ser invertido en ello, está quieto en unos títulos, que el Gobierno no quiere mover o utilizar.
A continuación, intervino el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Dr. Oscar Iván Zuluaga, quien inicialmente explico que la emergencia social fue decretada, por cuanto existe una amenaza seria a la sostenibilidad fiscal y financiera del Sistema de Salud en el país, lo cual impide se garanticen  los cuatro puntos a los que se refirió su homologo, el Ministro de Protección Social, y sobre todo el derecho fundamental de todos los colombianos a un servicio de salud integral.

Entonces para explicar cómo se ve amenazada la sostenibilidad fiscal del sistema de salud, y la necesidad de expedir los decretos para conjurar dicha situación, inicialmente planteo como era el escenario del régimen antes de decretar la emergencia social, y dijo sobre ello, que las entidades territoriales presenta unas grandes deudas con las entidades prestadoras de servicios y a su vez las EPS con la red hospitalaria, y enfatizo que las deudas de los departamentos surgían principalmente en los eventos NO POS del régimen subsidiado, que equivalían mas o menos a $1 billón de pesos, y que las deudas del FOSYGA, eran de alrededor de $900 mil millones de pesos, por cuenta del Régimen Contributivo a las IPS.
Y comento además, que antes de la emergencia, habían dos hechos adicionales que contribuían a la crisis económica, el primero corresponde, que según los Entes Territoriales, cada año la factura de eventos NO POS del régimen subsidiado vale alrededor de $2.4 billones de pesos y el otro es que cada año, de acuerdo a lo visto en el año 2009 se estaban generando deudas de $1.8 billones de pesos en NO POS del régimen contributivo con cargo al FOSYGA. Y sobre este fenómeno indica que ningún sistema de salud se crea con base en la atención de servicios NO POS, y que por lo tanto con este crecimiento tan abrupto era preciso crear unos mecanismos que permitieran dar mayor liquidez y sostenibilidad fiscal al sistema.

Acerca de los comentarios sobre los recursos del FOSYGA, comento el Señor Ministro de Hacienda, Oscar Iván Zuluaga, que ningún dinero de este fondo, se destina para fines diferentes a la salud, y que por el contrario, ante esta situación se ha hecho la desacumulacion de recursos del FOSYGA, por los eventos NO POS de manera acelerada, y por ello hace énfasis en que el uso de estos dineros, es diferente a las fuentes de los mismos.
Aseguro que otro motivo de preocupación que origino la expedición de dichos decretos, es la alta probabilidad de regresividad en el sistema, lo cual amenaza seriamente los principios fundamentales que inspiran el sistema de salud, y señala que se pude medir la regresividad en estas cifras: en el régimen contributivo para darle salud a 18 millones de colombianos, el sistema destina $10 billones de pesos, lo que significa que el costo por atención es de $376.000 pesos por cada colombiano, mientras que en los eventos NO POS para el año 2009 para atender a 376 mil colombianos se tuvieron que destinar $1.85 billones de pesos, es decir los eventos NO POS con recargo al FOSYGA cuestan por cada colombiano $4.2 millones de pesos, y complementa el Señor ministro que ante inequidades como las mencionadas, se puede desequilibrar la sostenibilidad financiera del sistema, porque no solo corre riesgo la financiación del Régimen Contributivo como tal, sino que afectaría toda la disposición de recursos del sistema de la salud.
Igualmente señalo, que antes de la Emergencia se detecto una altísima evasión tributaria en términos del régimen de seguridad social, lo cual necesitaba un replanteamiento, pues donde más se concentraba esa evasión era en los altos niveles de  ingreso de la sociedad, lo cual atenta contra el pilar fundamental del régimen, como lo es el Principio de la Solidaridad, ya que al hacer cruce de bases de datos, se descubre que casi 30 mil personas que pagando impuesto a la renta, por recibir importantes cifras de dinero a su patrimonio, están registrados en el Régimen Subsidiado, lo cual no es equitativo.
De esta manera, el Dr. Zuluaga, indica que el Gobierno decide tomar medidas estructurales y concorde con lo determinado por la Corte en la Sentencia T-760, para asegurar el sistema de salud, y hacer una transición de lo que hoy es el NO POS a un Plan de Beneficios integral en el régimen contributivo, además con dichas medidas aseguro el Ministro, se hace un acercamiento a la universalización, con cobertura nacional, logrando así, que una persona tenga la tranquilidad de que lo van a atender sin mayores dificultades;  además se permite el adecuado flujo de recursos superando os problemas como la desviación de fondos y enfatiza que esta emergencia crea los pilares para materializar la unificación de los Planes de Beneficios, de manera rápida y adecuada, y sobre todo solida y sostenible y recalca el papel importante de los Planes Pilotos como el que se adelanta en Barranquilla, modelo del cual exalta su fundamento en programas de promoción y prevención, lo cual evita que en el futuro se presenten demandas por tratamientos costosos que se hubieren prevenido con un adecuado seguimiento.
Afirma que esta emergencia en ningún momento está limitando los actuales  planes de beneficios, y que por el contrario lo que busca crear, son condiciones para que la unificación de dichos planes corresponda a una transición gradual, solida y sostenible financieramente y explica que en ese sentido todo lo que va a ser el desarrollo de las pruebas piloto, está encaminado a poder demostrar con trabajo de campo y de manera técnica cual debe ser esa unificación y esa definición del POS que permita dar tranquilidad a los usuarios del sistema de salud en el país.
Seguidamente, indico el Señor Ministro, que dentro de este marco de eventos, existe la necesidad de aportar al sistema unos recursos adicionales para subsanar las cuentas que antes él había mencionado, los cuales saldrían de tres fuentes, la primera, que es la liberación de recursos para poder atender deudas actuales, ya que no se pude ir adelante, sin antes haber subsanado un pasivo dentro del sistema, y lo cual fue trabajado en los decretos para así irrigar y dar mayor liquidez al régimen de salud. Lo segundo es la creación de nuevas fuentes de recursos, las cuales están fundamentalmente para financiar toda la prestación y la demanda de servicios excepcionales por encima del plan de beneficios del régimen contributivo, que se espera en una línea de tiempo se minimicen y bajen de $1.8 billones, lo cual no puede suceder de la noche a la mañana, ya que un sistema de salud no puede ser ilimitado, pero si debe tener unos mínimos y máximos para ofrecer a la población y afirma el Ministro de Hacienda, que mediante este mecanismo, se espera crear $1 billón de pesos para cubrir esta problemática área.

Y la tercera fuente, es el dar ingresos adicionales a las Entidades Territoriales que permitan hacer la transición y ayuden a financiar en una primera instancia  eventos NO POS del Régimen Subsidiado, y posteriormente hacer la transición a la unificación de los planes de beneficios, porque dicha unificación la tienen que asumir las Entidades Territoriales, y asegura que dicha transición deberá hacerse en el trascurso del 2010 y con un costo de alrededor de $2.4 billones de pesos; y enfatiza que la premisa del Gobierno en todo este proceso de unificación, es que al hacerla, no colapsen las finanzas del Estado.
En ese orden de ideas menciona el Ministro de Hacienda, que el Gobierno al recapitular quienes financian la salud de acuerdo a la Constitución y a las Leyes, decide de nuevo concentrarse en las empresas de licores, de tabaco y los juegos de suerte y azar, como sectores que primordialmente aportan a la salud, para que sean los grupos que inyecten nuevos recursos al sector y por ello plantea que se hizo en cada caso: para las cervezas, comenta el Ministro, se dio un salto de un impuesto del IVA del 3% al 14% en el 2010 y al 16 % en el 2011, lo cual en cálculos actuales deben representar al llegar a la tarifa máxima del 16%, recursos del orden de los $450 mil millones de pesos para financiar los eventos excepcionales del NO POS, y señala que esta medida se verá reflejada en el precio de la cerveza a partir del 1 de febrero, y afirma que considera esta es una medida equitativa, por cuanto no se podría colocar mayor tributación a los productos de la canasta básica, pues no sería viable.

Sobre la segunda fuente de recursos para la Nación, indica que están los juegos de suerte y azar, quienes en la actualidad pagan el 5% del IVA tratándose de chance, maquinitas, baloto y casinos, y con los decretos de emergencia social se pasa a una tarifa del 16%, tarifa menor que la de la telefonía celular, la cual paga 20% del IVA, y agrego que los recursos de los juegos de suerte y azar, con las premisas actuales representaran la suma de 380 o 400 mil millones de pesos, para la salud.
Así las cosas, concluye que de los recursos tanto de cerveza como de juegos y azar, del billón de pesos que se espera recaudar, se obtendría 850 mil millones de pesos, cifra muy cercana a la meta deseada y así asegurar el financiamiento permanente sin comprometer los recursos del FOSYGA y las finanzas publicas. Y aseguro que en materia de impuestos territoriales, se retoma la propuesta establecida en el Proyecto de Ley de Reforma Tributaria Territorial, que se presento en el 2009 y que no llego a buen término, por no haber el ambiente adecuado para su discusión y por ello se reviven en los decretos de emergencia, 

dos impuestos específicos uno para licores y otro en materia de tabaco, tal como venían en esa iniciativa, sin nada novedoso, lo único es que el 100% de esos recursos solo podrá ser destinado para la salud, entonces explica el Ministro que dichos recursos los emplearan las Entidades Territoriales, para cubrir los eventos NO POS en el régimen subsidiado, y una vez enfrentado este problema, se emplearan en la unificación del Plan de Beneficios, y afirma que se calcula que estos impuestos generaran 60 mil millones adicionales.
Sobre el tabaco, recuerda el Ministro de Hacienda que en el Proyecto de Ley de Reforma Tributaria Territorial del 2009, se plantea un elemento ideal para la industria tabacalera, y que es un solo impuesto especifico, y que con estos decretos se hará esa transición, pues entre el 2010 y el 2011 solo habrá un impuesto especifico el cual es independiente del valor de la cajetilla; ese valor agregado representara para la salud la suma de 115 mil millones de pesos, lo que significa que los entes territoriales van a tener nuevos recursos, y exclusivamente para ser utilizados en el financiamiento del evento NO POS del régimen subsidiado y lo que resta para la unificación de los planes de beneficios, comento el Dr. Oscar Iván Zuluaga. 
Es en este tema, del impuesto al tabaco, que la Senadora Cecilia López, cuestiona al Ministro de Hacienda, sobre las acusaciones hechas en la emisora la W, donde se indico que en el proceso de unificar la tarifa a los cigarrillos, se estaba beneficiando a las tabacaleras internacionales, en perjuicio de los cigarrillos baratos, ya que se baja el IVA a los cigarrillos de gama alta, y se incrementa a los de menor gama. Sobre el asunto, responde el Ministro Oscar Iván Zuluaga, que el proceso de definición de los nuevos incrementos tributarios, se desarrollo bajo la exclusiva responsabilidad de él, como Ministro de Hacienda y Crédito Público, y que una de las premisas que se establecieron como regla general, es que el Presidente de la Republica, no se reunía con ningún actor y que exclusivamente era el Ministro de Hacienda el encargado de tomar decisiones.

Luego hace un segunda precisión y es que al hacer la reuniones solo fue el Ministro de Hacienda y su equipo técnico los que intervinieron en las negociaciones, tanto con la ANDI, como con Bavaria y con las 3 empresas tabacaleras, todo lo cual fue de manera simultánea y con el propósito de trabajar coordinadamente, y de igual manera asegura que para el Gobierno era igual de básico el estar en permanente dialogo con los Gobernadores para poder definir lo relativo a los impuestos territoriales; señalo que el 18 de enero del 2010, se le notifico personalmente a Bavaria y a la industria tabacalera por teléfono sobre la decisiones tomadas frente a los impuestos de los cuales serian sujetos y aclara que en ningún momento recibió presión, o insinuaciones de personas externas, para favorecer o no a un determinado actor.
Ante esta respuesta interpelo, la Senadora Cecilia López, quien le dijo al Ministro de Hacienda, que no había contestado la pregunta si al unificar la tarifa para los cigarrillo, se les bajo el IVA a los cigarrillos de gama alta y se les subió a los cigarrillos de los pobre, entonces sobre ello respondió el Ministro que es cierto que el impuesto especifico tiene esa característica, y la cual lo hace diferente del impuesto ad valoren, en el cual la tarifa depende del precio, y dijo que también es cierto un menor impuesto a los cigarrillos de gama alta y uno mayor a los de gama baja, lo cual se materializo en esta emergencia y que ya había sido discutido y convenido con la industria y los Gobernadores, y asegura que sobre esta medida, él no tiene conocimiento de cómo va a afectar los precios, por cuanto es una cuestión que del resorte de las industrias, y recalca que en efecto la característica del impuesto especifico, es no consultar el valor del producto, sino establecer una tarifa única por caja de cigarrillos.
Luego precisa, el Señor Ministro que con estas nuevas fuentes territoriales se esperan recaudar alrededor de $175 mil millones para contribuir a financiar el sistema y finalmente concluye que nadie sabe en realidad cuanto vale la unificación de los POS, y añade que solo se conocerá a ciencia cierta la cifra cuando los planes pilotos, comiencen a arrojar resultados y apunta que se está avanzando rápidamente en la reglamentación de estos 15 decretos, y que se espera con premura el análisis de la Corte Constitucional sobre estas medidas.

Posteriormente, interviene el Representante Eduardo Benítez Maldonado, de la Comisión Séptima de Cámara, quien expresa que sobre los decretos expedidos le surgen muchas dudas respecto de cuánto vale el aseguramiento al día de hoy, y cuanto vale el aseguramiento con POS, y cuanto se debe; preguntas que responde el Ministro de Protección Social, señalando que el aseguramiento hoy, en caso de compensación del régimen contributivo vale aproximadamente $10 billones de pesos, mientras que el aseguramiento del régimen subsidiado vale $7.1 billones de pesos.

Comento que lo que vale cubrir el NO POS para el 2009 es alrededor de $1.8 billones de pesos y que de acuerdo a los entes territoriales, los recursos requeridos para poder pagar el régimen subsidiado giran en $2.4 billones de pesos, dinero que tiene diferentes fuentes: por el SGP se captan $1.2 billones de pesos, las rentas cedidas, y algunos departamentos, captan dineros por regalías, y otras fuentes.
De otro lado, el Señor Ministro de Protección, comenta que las deudas reportadas por los Gobernadores se incrementaron en casi $800 mil millones, por concepto de los pasivos generados en el NO POS, y añade que el déficit que reportan los entes territoriales a diciembre de 2008 es de casi $400 mil millones, y que frente a las deudas entre los municipios y las EPS, el pasivo asciende a $500 mil millones.
Finaliza su intervención, diciendo que para sanear y dejar en ceros, las cuentas del sistema de salud, y además teniendo en cuenta las directrices de la Corte Constitucional, podría costar alrededor de $7 o a $5 billones de pesos poner al día la cartera de dicho sector.
Posteriormente, el Ministro de Hacienda de nuevo indica que las prestaciones NO POS, debe financiarse con nuevos recursos, y sobre la controversia de que las personas pueden utilizar sus cesantías para pagarse los tratamientos de alta complejidad, indica que es una medida, de carácter voluntaria, pues es potestad de la persona, si decide retirar sus cesantías para cubrir las prestaciones excepcionales propias o no prefiere hacer uso de este mecanismo. Seguidamente, el Señor Ministro de Protección Social, resume estas medidas como instrumentos que buscan más recursos de carácter permanente para la salud, que además permiten destrabar recursos que el sistema ya posee, y permite que los nuevos recursos sean inyectado con celeridad y eficiencia dentro del sector y por último, dice que los decretos de emergencia generan mecanismos para permitir la transparencia en el manejo de los dineros.
De otro lado, interviene de nuevo el Senador Jesús Bernal Amorocho, quien señala que de todo lo que oyó de los ministros del ramo, encuentra que la justificación para dicha emergencia social, es la de garantizar salud dentro de un marco de igualdad, enmarcado en una igualación del POS entre el régimen contributivo y el subsidiado, lo cual según su parecer, significa bajar el plan de beneficios y atender en salud a la población solo a nivel de baja complejidad de servicios, lo cual no es más que una atención medica general limitada, y que en aquellos casos de alta complejidad, sea el propio paciente quien se costee sus servicios especializados, lo cual es un fracaso y un serio problema para todos los colombianos.
Comenta además el Senador Bernal, que así las cosas, la salud de los colombianos se va a hundir en un abismo sin salida, porque pesa más el beneficio de las EPS, que el de los propios pacientes, y afirma que le preocupa enormemente que se quite a las entidades públicas los programas de promoción y prevención, para dárselas a las privadas, lo cual es una obligación que no cumplirán y de igual manera critica que con estos decretos se señala que la contratación pública, por parte de las EPS será de hasta el 60%, cuando en la Ley 1122 se había consagrado que el tope mínimo con el que deberían contratar las EPS era del 60%, entonces ahora es arbitrio de las entidades promotoras el contratar en un porcentaje libre con las entidades públicas, organismos que como es bien sabido, poseen una buena tecnología y los mejores médicos del país.
Igualmente reprocha que si el déficit en salud, es de casi $900 mil millones de pesos, porque no se acude al dinero que esta reposado en TES, siendo que la misma ley prohíbe que los recursos en salud se  inviertan en esta clase de títulos, censura el hecho de que las EPS en este momento pidan la ayuda del Gobierno, por estar en una crisis y que pese a tener todo el dinero que tienen, pidan un subsidio a través de 3 nuevos impuestos, uno al tabaco, tributo que debería recaer es sobre la producción y no sobre el consumo, por otro lado el impuesto a las cervezas, en donde se impone una carga al consumidor, y otro impuesto a los juegos de azar,  en el cual no se toca la tarifa del Baloto, pero si la de las loterías, que están en una grave situación.
Hizo igualmente reparos a las medidas consagradas en los decretos, mediante las cuales se castiga con multas de hasta 50 salarios mínimos, a los médicos que soliciten ayudas diagnosticas y otros servicios extras en la detección de enfermedades, cuando el paciente no los requiera, a su consideración so la gota que rebosa la copa, por cuanto con estos decretos solo se está encaminando a que los propios pacientes a cuenta de su patrimonio y el de su núcleo familiar, puedan recibir un tratamiento de salud, que es un derecho, y no una caridad del Gobierno.
A continuación, intervino la senadora Dilian Francisca Toro, quien  expuso en 4 puntos, sus preocupaciones sobre estas medidas extraordinarias, el primer punto es el reparo que dentro de los decretos, no se incluye el SISBEN, pues no se decide que suerte va a tener, y ni siquiera se trata de mejorar su verdadero problema, que es hacer la depuración de las bases de datos, para la correcta y eficiente prestación de los servicios en salud.

Su segundo punto se refirió a que no haya lógica ni sentido en que mediante un decreto de emergencia social, se determine que los eventos excepcionales en salud pueden ser costeados por los pacientes a través de sus cesantías, y critica seriamente esta determinación,  y plantea que en vez de ello se debió plantear un seguro que cubra el valor de los tratamientos de alta complejidad, y lo anterior lo sustenta en el hecho de que mientras se mira la capacidad de pago del paciente y de su núcleo familiar, se está perdiendo la oportunidad eficaz en la asistencia médica que puede conllevar a desmejorar la situación de salud del paciente de forma irreparable.

Otro de los puntos que critica la Senadora, es el optimismo que el Gobierno tiene de actualizar el POS de manera rápida, y dice que si esto no ha sucedido en 15 años, como va a lograrse en 6 meses, sobre todo teniendo en cuenta que las guías clínicas con las cuales podría hacerse esa actualización no estas listas, y por lo tanto no hay la evidencia científica suficiente para incluir mas tratamientos en el POS, que en realidad sean forzosos  introducir en el plan de beneficios.
La siguiente consideración hizo referencia en que con los Decretos de Emergencia Social se baja el porcentaje mínimo establecido por la Ley 1122 en cuanto a contratar con entidades públicas es obligatorio, pues se establece que se puede contratar hasta un 60%, lo cual contraria lo dispuesto en la mencionada ley, que señalaba que mínimo el 60% debía contratarse, y ello no es aceptable en el sistema. Comento, que como médica que es, la definición de Autonomía Medica, dada en el decreto correspondiente, no es un concepto que comparta, pues ahora se corta la libertad del profesional y no se apela a la auto regulación que como profesionales deben tener frente a los tratamientos y procedimientos a aplicar a un paciente, y además considera no se puede impedir a un medico a que recete un tratamiento cuando el paciente lo requiera a excusas de desequilibrar las finanzas publicas.
Sin embargo, la Senadora apoya el hecho de que en estos decretos se impongan mas tributos a los vicios, como el tabaco, el licor y los juegos, pues de esta manera se protege la salud de los colombianos y finaliza su intervención, asegurando que cree los recursos que manejan los municipios deben centralizarse, para así evitar tanta corrupción que a nivel intermedio hay, pues se juega con el dinero que es para la salud, ya que se quedan esos recursos en manos de terceros que no tienen nada que ver con la salud.

En una intervención especial, el Representante Roy Barreras, de la Comisión Primera de Cámara, manifestó su preocupación por la grave situación que se está presentando en el sector, y pese a no pertenecer a la comisión séptima, manifiesta abiertamente que considera que colapso la Ley 100 de 1993, y que aunque en teoría el sistema de salud en Colombia es uno de los mejores en Latinoamérica, no se puede ocultar que presenta serios inconvenientes; menciona sobre los decretos, que son mecanismos que contienen medidas buenas para solucionar las finanzas de la salud y que lo mejor es que han sido medidas concertadas entre todos los actores en el sistema, y que en el buen sentido son instrumentos para frenar el abuso de la tutelas como canal para la salud.
Sin embargo el Representante Barreras, presenta grandes desacuerdos frente a 2 temas tratados en 2 de los Decretos de Emergencia Social, el primer error que encontró esta en el Artículo 31 del Decreto 131, pues con ese apartado se amenaza con sanciones pecuniarias, al médico que mande exámenes especializados, y cuyos resultado arrojen que el paciente no requería el mismo o que no tenía la enfermedad que se buscaba diagnosticar, esta disposición es ultrajante y deteriora la calidad en la prestación de servicios de sus colegas, aseguro el Representante.

Junto al anterior tema, reprocho otro grave error consagrado en el Art. 7 del Decreto 133,  pues es un artículo que castiga y limita el radio de acción de los médicos especialistas en anestesiología, ginecobstetricia, medicina interna y pediatría, pues con la disculpa de ahorrar costos, se consagra que médicos generales o con entrenamiento realicen los procedimientos propios de cada especialidad en ausencia de los médicos graduados en estas líneas medicas, y alega el Representante Roy Barreras que es un articulo inútil, porque en que beneficia la salud este recorte de calidad de profesionales, y afirma que con ello lo que se avala es que las EPS, sigan lucrándose de la salud, pues así se les abre la puerta a que sigan creando universidades, y sigan formando en ellas, a doctores con el pensamiento  medico  recortado,
Y el segundo tema que plantea el Representante como un error garrafal dentro del Decreto 128 de 2010, es la disposición que permite que los pacientes se paguen sus enfermedades, lo cual es una disposición que atenta contra el orden jurídico, lo cual va acompañado de una  medida absurda que implica que si la persona no tiene el dinero para cubrir su propio tratamiento, se buscaran las opciones para que acceda a un crédito bancario para costear su salud, esto según el Representante, daña las buenas medidas establecidas en los Decretos; para finalizar expresa su preocupación respecto a que el Fondo de Prestaciones Extraordinarias, es un fondo limitado, y que solo servirá para cubrir los gastos en salud, hasta cuando los recursos allí depositados alcancen, lo cual es completamente irracional, pues es un fondo que nace para morir, en algún momento de la crisis.

Inmediatamente, intervino la Senadora Cecilia López, quien manifestó que los diagnósticos que sirvieron de base para expedir los Decreto, debieron ser mejores y mucho más completos; además afirmo que el sistema de seguridad social fue quebrado por el mismo Gobierno cuando permitió que un régimen como el subsidiado, creciera descontroladamente en perjuicio del régimen contributivo, fuente de financiación del subsidiado, pues hoy en día es este ultimo el que supera en número al régimen contributivo, y señalo que eso demuestran las cifras, ya que en el 2009 eran 23 millones de personas en el subsidiado frente a los 17.6 millones del contributivo, lo cual demuestra una inequidad por cuanto hay solo 8 millones de personas del contributivo las que están pagando el subsidiado.
Ataco de esta misma manera la Senadora Cecilia López, el hecho de que en Colombia todavía hayan 29 millones de personas en el SISBEN y que estas no hayan sido incluidas en el régimen subsidiado, asevero que el régimen contributivo se freno por la mala política laboral del país, pues como no se han generado opciones laborales estables, ha crecido la informalidad laboral, lo cual implica que muchos de los que cotizaban en el contributivo se vieran obligados a pasarse al subsidiado.

Manifiesta la Senadora Cecilia López, que es inconcebible que la esencia de los Decretos de Emergencia sea el igualar el POS, por cuanto no puede permitirse que haya un sistema de salud para ricos y otro para pobres, considera igualmente pasmoso el hecho de que se pretenda reformar un sistema de salud, que no es propiamente de salud, pues es un sistema de enfermos, gracias a que no hay preocupación en consolidar y dar importancia a los programas de promoción y prevención de enfermedades.
Para finalizar su intervención, comenta que el paquete básico en atención de salud debe ser igual para todos, y que dicho programa debería financiarse con impuestos generales y no específicos como está planteado en los Decretos, pues si no se cambia dicha financiación solo se lograr un aumento considerable en la informalidad laboral, hizo un llamado al Gobierno para que primero crear un sistema de aseguramiento publico y solo cuando este estuviera establecido, se procurara un sistema privado.
A continuación, intervino otro Senador perteneciente a la Comisión Séptima, el Senador Jorge Eliecer Ballesteros, quien manifestó que claramente en estos Decretos, se prioriza la atención para medicina general, poniendo barreras para acceder a la medicina compleja y/o de especialidad; además consideró que la autonomía de los profesionales de medicina se restringe de manera latente al impedirles que diagnostiquen a un paciente de a cuerdo a sus estudios, y criterios, por considerar que ello atenta contra las finanzas de la salud, agrega que no está de acuerdo con que se determinen incompatibilidades del ejercicio medico por parentesco y que el hecho de poner al paciente y a su familia buscar los recursos para procurarse su tratamiento, lo único que dilata es la oportuna prestación del servicio al paciente cuando lo requiera, ya que cuanto no se demora un trámite de crédito ante una entidad bancaria.
Plantea el Senador Ballesteros, que dentro de estas medidas extraordinarias, no se abordan temas como los sistemas de información y las bases de datos, y que con dichos Decretos no se abordan soluciones estructurales al problemas, sino que solo se dan pañitos de agua tibia para calmar la mediática crisis, y por ello indica que la única salida es la creación de la Ley Estatutaria de la Salud.
Inmediatamente el Representante Eduardo Benítez, afirma que al Gobierno se le fue la mano es estos Decretos, ya que el que mucho abarca, poco aprieta; y menciona que la Ley 1122 no ha sido aplicada con suficiencia y se nota en este momento, por cuanto no se ha cumplido lo establecido sobre el tiempo para el flujo de recursos entre los actores del sistema, y sobre todo porque no se ha prestado atención tal como ordena la citada ley, en el control, inspección y vigilancia de estos recursos; considera que antes de haber creado nuevos tributos, para cubrir por ejemplo las deudas entre EPS e IPS, por $1.8 billones de pesos, se debieron haber liberado recursos que están trancados en diferentes frentes, y agrega que como ya se establecieron dicho impuestos, es ahora importante controlar su utilización, y así verificar que se gasten en el sector para el que se crearon, es decir, en la salud de los colombianos.
Critica el Representante Benítez el que se disminuya la calidad en el POS, pues lo único que se conseguiría es el aumento en las tutelas y afirma que así nunca podría igualarse el Plan de Beneficios y para finalizar, pide al Gobierno que revise la limitación en la autonomía de los médicos y considera debe socializarse más el contenido de los Decretos entre todos los colombianos. Frente a estas preocupaciones, el Señor Ministro de Protección Social, alude a que muchas de esas inquietudes no responden al espíritu de los Decretos de Emergencia Social y afirma que se está trabajando apresuradamente en la reglamentación de los mismos, para así acabar con todas las dudas e hipótesis que sobre el tema aparecen en el ruedo publico
Por acabarse el tiempo para escuchar a los demás invitados de organismos no gubernamentales y asociaciones medicas, se termino la sesión con el compromiso de continuarla en próximos días, para que los Señores Ministros citados, escuchasen a los invitados e interesados sobre el tema de la salud.


	FECHA


	TEMA

	11/Febrero de 2010


	Segunda Sesión Informal de las Comisiones Séptimas Conjuntas de Senado y Cámara, para discutir la crisis en el sector salud y los recientes Decretos de Emergencia Social en Salud, expedidos recientemente por el Gobierno Nacional 



	OBSERVACIONES



	En esta, la segunda sesión informal de las comisiones séptimas conjuntas, se conto nuevamente con la presencia del Señor Ministro de Protección Social, el Dr. Diego Palacio Betancourt, el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Dr. Oscar Iván Zuluaga, igualmente estuvieron presentes, la Dra.  Martha Walteros, vocera de la CRES, el Superintendente de Salud, el Dr. Mario Mejía, el Director de ACEMI, el Dr. Juan Carlos Díaz Granados y la Directora de GESTARSALUD, la Dra. Elisa Torrenegra. Así mismo, estuvieron presentes los honorables senadores Rodrigo Lara, Presidente de la Comisión Séptima del Senado, el Senador Alfonso Núñez Lapeira, la Senadora Dilian Francisca Toro, el Senador Jesús Bernal Amorocho, el Senador Alexander López y la Senadora Cecilia López, y el Representante a la Cámara, Elías Raad Hernández. Juntos a ellos, estuvieron presentes un sin número de organizaciones de pacientes de alto costo, y asociaciones de médicos del país.

Dando inicio a la reunión convocada para escuchar a las diferentes asociaciones y organismos no gubernamentales, sobre los decretos de emergencia social, el Senador Rodrigo Lara, Presidente de la Comisión Séptima del Senado, menciona que es una sesión a la que se invitaron a todos los congresistas que conforman las comisiones accidentales, para el estudio de dichas medidas extraordinarias, y expreso ante la ausencia de los Señores Ministros citados, que era bueno aprovechar el que la reunión se trasmitiera por televisión en directo, para que los colombianos que critican que los congresistas siempre llegan tarde, vean, que ellos si trabajaban y le respondían al pueblo colombiano, y que por ello, a pesar de la ausencia de los Ministros, debía continuar con la sesión y así las cosas, concedió la palabra al Senador Jesús Bernal Amorocho, quien reprocho que pese a que en televisión y en radio, se hablara de que se han modificado los Decretos de Emergencia Social, esto no se refleja claramente, y por lo tanto concluye que todo sobre la unificación del POS y demás son especulaciones.
Ante estas afirmaciones, se le concede la palabra a la doctora Martha Walteros, vocera de la CRES, quien inicialmente señalo, que la Comisión Reguladora en Salud, es una Unidad Administrativa Especial, que define o modifica el POS, principalmente, entre otras funciones, y explico además que el Decreto 131, es el documento que se refiere a definir el POS, y especifica el mecanismo  para su revisión y actualización, y la forma en que ello debe hacerse, y que por su parte el Decreto 398 establece los parámetros para la actualización del POS, y que dicho reajuste debe hacerse partiendo del Plan actual, lo cual también es desarrollado en el Acuerdo No. 8 de la CRES, según el cual se aclaran y se actualizan integralmente los Planes Obligatorios de Salud del régimen Contributivo y del Subsidiado.
Aclaro, además la Dra. Walteros, que el POS vigente es el que rige desde el 1 de enero de 2010 y que es sobre éste, que se hará la actualización ordenada, proceso que debe ser progresivo, y el cual tendrá las inclusiones en el POS, tal como se desarrolla en el Acuerdo No. 8 de 2009. Ante esta respuesta, el Senador Bernal cuestiono que la igualación del Plan Obligatorio, solo se trataría de generalizar la atención en salud, a médicos generales, por cuanto los servicios de especialistas ya no estarían comprendidos dentro del Plan Obligatorio.

Frente a ello, replico la Vocera de la CRES, quien dijo que el proceso de actualizar los planes, se realizará de acuerdo a unos criterios o parámetros fijados por el Acuerdo No. 8, y que dicha unificación ya está en marcha, a través del Plan Piloto de Barranquilla desde el 1 de febrero de este año, y del cual se espera que 548 mil personas, salgan beneficiadas, y recalco que toda la actualización, está regulada por los Decretos del Gobierno numero 131 y 398 de 2010.
Sobre lo afirmado por la Dra. Walteros, el Senador Jesús Bernal Amorocho vuelve a intervenir, en el sentido de reafirmar el que actualmente no existe la unificación del POS, pues solo hay estudios y planes pilotos, y que por ello no se tiene certeza de cómo será y cuanto costara dicha actualización e igualación, señalo además, que se han reducidos los recursos para la salud, producidos por los juegos de suerte y azar, ya que se ha disminuido la base gravable del 5% al 16%  y el monto para dar a la salud.
Entonces, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, Doctor Oscar Iván Zuluaga, como ya había llegado, solicita la palabra al Presidente de la Comisión Séptima del Senado, para contestarle al Senador Bernal, que estaba diciendo algunas imprecisiones sobre el tema, por cuanto actualmente se tiene unificado el POS de los menores de 18 años, lo cual significa que para 11 millones de colombianos entre esta edad, ya tienen un Plan Obligatorio igual, sin importar si es régimen contributivo o subsidiado; además le señala al senador, que hay 548 mil personas de los estratos1,2 y 3 del SISBEN que tienen el POS unificado en Barranquilla, pertenecientes al régimen contributivo, y que por ello es tan importante este Plan Piloto, el cual también se tiene solicitud de aplicar en Bogotá, por cuanto solo a través de ellos se pueden establecer los costos reales de la unificación.
Sobre lo anterior, interviene nuevamente el Senador Bernal, quien esta vez menciona que en el Decreto 131 de 2010 se redefine el POS, y que a son de ello, se reduce la atención en salud a los servicios de baja complejidad  y que solo se dará la atención por especialistas, cuando ello no afecte los costos del sistema de salud, lo cual es gravísimo, por cuanto quienes más requieren de atención especializada son los adultos mayores de 50 años, y que en el caso de ser pobres, pues tendrían que costearse con sus recursos los procedimientos de lato costo, y plantea la duda a la audiencia que ¿si el Gobierno al ver en los Planes Pilotos que los costos de la unificación del POS sobrepasan los recursos de la nación, entonces hará o no la igualación de los planes?.

Por su parte el Senador Alexander López, de la comisión accidental para el estudio de los decretos de emergencia, y congresista de la Comisión Sexta, señalo que no se podía buscar una solución al problema del a salud, maquillando la realidad, y que por lo tanto la crisis debía ser tratada con responsabilidad y no con la imposición de mas tributos y desmejoras en el sistema de salud, indico que el derecho a la salud, era un bien jurídico que debía protegerse y no plantearse en cifras. Menciono igualmente, que aprovechando la coyuntura, era necesario que el Congreso se hiciera respetar, porque era inconcebible que el ejecutivo pasara sobre ellos, y que era hora de que se legitimara el Legislativo, revocando esos monstruosos decretos, pues el mayor problema que debe solucionarse ahora, es el atender con calidad a los colombianos pues se estaban muriendo, esperando a que se les entreguen unos servicios médicos oportunos.
Califico el Senador López las acciones realizadas por el ejecutivo, al expedir tales decretos, como una usurpación de las funciones del Congreso, y como una clara evasión a lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia T-760, y concluyo agregando que debía hablarse con la verdad, entendida ésta como la aceptación de que el modelo de salud planteado en la Ley 100 de 1993, había fracasado y que debía ser replanteada, mediante una reforma integral en salud.
De otro lado, el Presidente de la Comisión, concedió la palabra al Señor Superintendente de Salud, el doctor, Mario Mejía, quien de una manera muy general presento las facultades que a través de los Decretos de Emergencia, fueron fortalecidas para que la entidad ejerciera respecto de la vigilancia, inspección y control de la corrupción en el sistema general de salud, y señalo que mediante dichos decretos se permite a la Superintendencia adoptar acciones preventivas, inmediatas y correctivas, para la protección efectiva del usuario, la prestación del servicio de salud, el goce del derecho fundamental a la salud, la continuidad en la prestación del servicio de salud y el goce del derecho fundamental a la salud, así como las que afectan o amenazan la viabilidad del SGSS.
Señalo igualmente el Superintendente, que especialmente en el Decreto 126 de 2010 se determina que los procedimientos, órdenes e instrucciones de dicha entidad en materia de inspección, vigilancia y control serán de obligatoria aplicación por parte de las Secretarias o Direcciones Territoriales de Salud y que sin   perjuicio de las atribuciones de las Entidades Territoriales, los vigilados de la Superintendencia, por orden expresa de ésta, podrán ser sujetos de acciones de inspección y vigilancia por parte de las Secretarías o Direcciones Territoriales de Salud o cualquiera que fuera su denominación de los Departamentos, Municipios y Distritos en los casos en los cuales tenga competencia dentro de su respectiva jurisdicción.
Comento además, que en dicho Decreto, a la Superintendencia se le otorga la administración del sistema de información para el reporte de eventos sospechosos de corrupción y fraude; también el que sin perjuicio de las facultades vigentes, podrá mediante acto administrativo debidamente motivado, ejercer la intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de explotación, administración u operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, las Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, cuando sin justificación no paguen sus obligaciones o no transfieran los recursos dentro de los plazos establecidos en la normatividad vigentes. 
Y antes de concluir su intervención, menciono el Doctor Mejía que junto con las anteriores facultades, se crea el Fondo Anticorrupción del Sector Salud como un fondo especial de la Superintendencia Nacional de Salud, y cuyo objeto es financiar los gastos necesarios para el fortalecimiento de la facultad de inspección, vigilancia y control y para la puesta en marcha, operación y administración del sistema de información para el reporte de eventos sospechosos de corrupción y fraude a que se refiere el presente decreto.
Posteriormente, y cumpliendo con el fin de la sesión, de escuchar a los organismos no gubernamentales, sobre la  declaración de estado de emergencia, el Senador Rodrigo Lara, concedió la palabra al Doctor Juan Pablo Medina, gerente del portal en Internet de Médicos Generales Colombianos, quien a través de una presentación en diapositivas, señalo frente al Estado Excepcional decretado, que no existe el hecho sobreviniente por el cual fue declarada la emergencia, por cuanto la crisis en el sector de la salud ya venía presentándose desde hace bastante tiempo, y no apareció de la noche a la mañana, y dijo que el problema se debía a que existen muchos colombianos que aun no reciben un plan de salud, y que los pocos que tienen acceso a éste, no lo tienen con integralidad.
Menciono además el Doctor Medina que de esta dificultad, los únicos favorecidos ha sido las EPS, pues la salud para ellos es el negocio más rentable, y por ello sus finanzas han crecido descomunalmente, mientras que los servicios que prestan han bajado notablemente de calidad; expreso igualmente que con la crisis se ha visto afectada la autonomía y las condiciones de los médicos generales en el país, por cuanto solo un 35% de ellos, trabajan con las EPS y demás instituciones, con contratos de planta, y el porcentaje restante de doctores, se encuentran como jornaleros, pues son trabajadores que no tienen prestaciones sociales, y que su forma de vinculación laboral es a través de contratos de prestación de servicios, o contratos por horas.
Indico asimismo, que la instancia de los Comités Técnico - Científico no puede ser la institución administrativa que afecte la prestación efectiva de la salud, al investigar a los médicos generales que remitan a médicos especialistas, a sus pacientes, por considerar que atenta contra el gasto del sector salud, por cuanto la misma Corte Constitucional se ha pronunciado en el entendido que son los médicos tratantes o médicos generales, quienes son profesionales capacitados para remitir  a sus pacientes a médicos especialistas, de acuerdo a su enfermedad y recalco que hoy en Colombia existen 75% de médicos generales, y solo un 25% son médicos especializados.
Finalizando su intervención, preciso que con los decretos de emergencia social, se está prohibiendo a los 42 mil médicos generales del país, que formulen casi el 90% de los medicamentos que están dentro del POS, y sumado a ello se limita la solicitud de exámenes diagnósticos, lo cual no solo desmejora la calidad y la esencia de practicar la medicina, sino que se permite que la salud de los colombianos siga cayendo a niveles de muy baja calidad, lo cual compromete la vida de los pacientes.
De otro lado, intervino el Doctor Raimundo Manet, Presidente de la Asociación de Médicos Hemato- Oncólogos, quien cuestiona que la emergencia fuese declarada por cuanto la crisis surgió de manera imprevista e inminente, pues considera que era un fenómeno que se veía venir desde hace mucho tiempo, y que por ello no debió decretarse una emergencia social, pues la esencia de esta declaración es que se presenten hechos abruptos y no hechos acaecidos paulatinamente.
Manifestó igualmente, el Doctor Manet, que existían hechos que fueron señales de la debacle que hoy se trata de remediar, por cuanto se notaba que habían desmedidos recobros al FOSYGA, y que no existía el flujo de recursos de manera adecuada para cubrir el costo de la salud, y afirmo que dentro del problema que hoy enfrentaba el sistema de salud en el país, el sector de la industria farmacéutica contribuía con un papel my importante en el desangre de la salud, pues los medicamentos que se distribuyen dentro de éste, estaban siendo vendidos a altos costos, y que además no tenían la calidad que debiesen tener para combatir diferentes enfermedades, lo cual debería ser mayormente vigilado y controlado por las autoridades correspondientes.
Como otro aspecto que considero debía ser mirado bajo lupa, menciono la acelerada creación de IPS de garaje, lo cual solo incrementa los costos de salud, por cuanto son Instituciones que no están capacitadas para prestar de manera adecuada los servicios de salud y por lo tanto contribuyen a desmejorar la salud de los colombianos y para concluir su intervención menciono que no aceptaba de ningún modo, el que se tachara a los médicos de ser culpables de la crisis, porque ellos no son los únicos actores dentro del sistema, y agrego que lo que se debe hacer, es centrar la atención en las EPS y las farmacéuticas que están aprovechando para desangrar al sistema a través de los recobros.

A continuación, intervino Catalina Vásquez Marulanda,  Directora Ejecutiva de la Fundación Mariana Pro- Fibrosis Quística, quien menciono que dirige el  proyecto de inversión social en salud conocido como “Centro de Fibrosis Quística”, el cual es una iniciativa que se desarrollo debido al desconocimiento de la patología, el tardío diagnóstico de la misma, la imposibilidad en la consecución de los medicamentos y terapias que garanticen un adecuado tratamiento, para todos los pacientes afectados por dicha enfermedad de alto costo.

Y señalo al referirse sobre los Decretos de Emergencia Social, que estos son inconstitucionales, y que además no tendrían que haber sido expedidos, por cuanto la crisis de la salud, no es una situación sobreviniente y mucho menos abrupta, pues era todo lo contrario, era un hecho que se estaba dando paulatinamente; al referirse a la unificación del POS para ambos regímenes, indico que esta situación era efímera  y no representaba un alivio o progreso en el cubrimiento del tratamiento de esta enfermedad, y por ello pido que de actualizarse el Plan Obligatorio de Salud, dicho proceso debe hacerse adecuadamente para  así poder bridar ayuda a todos los enfermos del país.
Terminando su corta participación, pidió que se tuviera más en cuenta a los pacientes, pues son ellos quienes directamente debieron participar en la realización de estas medidas, lo cual no se hizo y por ello los decretos no reflejan ni responden a las verdaderas necesidades de cualquier paciente, igualmente solicito que se fiscalicen de manera más estricta las compras de medicamentos, pues este es un renglón del cual se están aprovechando muchos, para sacar provecho y por ultimo reclamó que por la salud como derecho fundamental, el Congreso debía derogar tales decretos extraordinarios, pues resulto que el “remedio” es peor a la enfermedad.
Otra entidad no gubernamental que se hizo presente y participo en la sesión de las comisiones séptimas conjuntas es ACOPEL, la Asociación Colombiana de Pacientes con Enfermedades de Depósito Lisosomal, la cual estuvo representada por su Presidenta la Señora Luz Victoria Salazar,  quien se unió a lo mencionado por la Directora de la Fundación Mariana y agrego que es inconcebible ver la igualación de los POS en régimen subsidiado y contributivo como una obligación, cuando es una deuda que el Gobierno tenía desde el 2001 con todos los colombianos, y en especial con aquellos que padecen de alguna enfermedad de las llamadas de Alto Costo y termino su intervención afirmando que no es justo imponer mas tributos a quienes necesitan atención medica.
De otro lado, también participo en la sesión, el Doctor Juan Manuel Díaz Granados, presidente de ACEMI, el cual manifestó que en los últimos años, se ha incrementado la prestación de servicios NO POS, pues tan solo para el régimen contributivo, se prestaron de 140 a 150 millones de servicios de esta índole, con un costo de $8 billones de pesos, en el 2008 y señalo que este incremento no era responsabilidad de las EPS, sino del sistema de salud, afirmación que también destaco la Corte Constitucional; asimismo menciono que la fórmula planteada por el Gobierno en los decretos, sobre la conciliación que pueda surgir de la controversia entre cualquiera de los actores del sistema de Seguridad Social en Salud, presenta errores que perjudican a las EPS, por cuanto no existe una simetría en cuanto al pago, ya que mientras las Empresas Promotoras, deben pagar en plazos establecidos, el FOSYGA  no tiene dicha regla, lo cual pone a las EPS en desventaja frente al Fondo de Solidaridad.
Por otra parte, intervino el Director de la Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas, Juan Carlos Giraldo Valencia, quien señalo que debe volverse a hablar de resultados en la salud, y no pensar tanto en dinero; además afirmo que debe ser modificado el modelo de atención asistencialista del país, por cuanto en la actualidad hay exceso en las demandas por atención en salud, situación que cambiaría si se lograra que la labor de Promoción y Prevención de enfermedades, fuese tomada en serio por las EPS del País, ya que es la clave en la reducción y atención primaria de enfermedades que a futuro son de alto impacto.
Seguidamente, el Senador Rodrigo Lara, expresa no aceptar que mediante estos decretos se tomen decisiones sin motivación alguna, y además comento que esta crisis en el sector salud, se debe principalmente a la creación del mismo bajo unos presupuestos que hoy en día no se alcanzaron, como el tener al 80% de la población en el sector formal, lo cual es un fracaso en la actualidad, puesto que el 60% de los colombianos trabajan o pertenecen al sector informal, de los cuales 23 millones están afiliados al régimen subsidiado, lo cual solo demuestra que el actual sistema de salud es inviable.

Critico igualmente que del salario mínimo de una persona se le quieten tantos recursos para la salud, pues en promedio un trabajador de su sueldo entrega $100.000 pesos, además planteo que en la actualidad los departamentos y los municipios tienen mayores cargas para sostener el sistema de salud, pues del SGP se les quitan 17 puntos para dicha destinación; luego se refirió a los contratos que el ministerio de la protección firmo por unas altas sumas de dinero para la redacción de los decretos de emergencia social, y sobre ello dijo que eran unos monstruos jurídicos, porque a través de ellos, las mismas personas que fueron contratadas para esa tarea, son los únicos que se benefician de medidas tan arbitrarias.

Estimo el Senador Lara, de inverosímil la expedición de unos decretos que crean nuevos tributos, que partan de tarifas únicas, lo cual va en contravía de las nuevas tendencias tributarias de impuestos proporcionados, y manifestó que con estas medidas solo se benefician las grandes multinacionales tabacaleras y los grandes importadores de licores, puesto que el vino popular, es decir, el vino que toman las clases populares, de 2,5 a 10 grados de alcohol paso de pagar 84 pesos a pagar 256 pesos por grado de alcohol, y  el licor de 2,5 a 15 paso de 157 a 256 pesos por grado de alcohol, mientras que los licores importados, no son tocados, pues su tarifa se queda entre 3 a 86 pesos, situación que se extiende a los cigarrillos de las clases populares, explico el Senador.

Y fue sobre este tema que el Senador Rodrigo Lara advirtió al Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, que lo más probable era que al firmar los decretos de emergencia social, se debió haber declarado impedido, por cuanto al rubricarlos favorece a los importadores de licores, sector al cual la familia del Ministro pertenece ya que algunos de sus familiares son dueños de una distinguida empresa de importadores.
Por el contrario de las anteriores intervenciones, la Senadora Dilian Francisca Toro, comento inicialmente, que no se podía olvidar las aspectos positivos del actual sistema de salud, por cuanto se ha hecho bastante por la salud de los colombianos, y por mencionar los beneficios indico la existencia del régimen subsidiado, el cual ha favorecido a las clases menos pudientes del país, para que puedan acceder a los servicios de salud, también señalo que los esfuerzos por la unificación del POS, eran una señal muy importante para el avance del sistema y sobre los nuevos tributos, creados en los decretos de emergencia social, menciono estar de acuerdo pues se están gravando los vicios que hoy son los factores de riesgo más grandes para la juventud.

Sin embargo, menciono que el sistema aparte de tener aspectos positivos, ella no podía ocultar que en la actualidad el mismo, esta reventado en lo económico y que por ello era necesario tomar medidas económicas a través de los decretos de emergencia social, para mejorar el flujo de recursos, pero pese a estas buenas intenciones, la Senadora Dilian Toro, critico de los decretos, la definición del POS que se plantea en uno de los decretos y señalo que no estaba de acuerdo con que se planteara el que las personas para costearse sus tratamientos médicos, utilizara las cesantías y pensiones, pues considera que el FONPRES que se crean en este estado de emergencia, debe ser la bolsa que cubra en su totalidad el valor de los procedimientos que un paciente debe recibir para mejorar su salud y por lo tanto solicito se eliminara dicho artículo del decreto correspondiente.
En su intervención, recomienda al Gobierno que para la actualización del POS, utilice las guías que las sociedades científicas del país han hechos sobre el perfil epidemiológico, para que los ajustes que se hagan, tengan un contenido que se ajuste a la realidad de los colombianos; y hace un llamado muy especial al Gobierno para ratificar la autonomía de sus colegas, pues considera que no se puede coartar la libertad de los doctores de prescribir al paciente de acuerdo a su conocimiento, experticia y experiencia, todo dentro de la autorregulación que es implícita en la profesión; asimismo rechazo el que se impusieran multas pecuniarias a los profesionales de la medicina, pues considera que solo el Tribunal de Ética Medica, es el organismo que debe juzgar e imponer sanciones a los médicos por el ejercicio irregular de su profesión.
Para concluir su alocución, menciona que el país necesita con urgencia que se aplique un programa de atención primaria de promoción y prevención por parte de todas las EPS, y que la contratación de estos se haga con la infraestructura pública, pues solo con una población informada y educada en el cuidado y sostenimiento de la salud, es que se podrán bajar los costos en el tratamiento de las enfermedades; es así como considera que la Superintendencia de Salud debe descentralizarse y además debe hacerse la depuración de la información en los sistemas del SISBEN.
De seguido, intervino nuevamente el Senador Jesús Bernal Amorocho quien plantea que de todo lo escuchado en esta sesión y en la pasada, el Gobierno plantea como pilares de la declaración de emergencia social en salud, uno, la falta de recursos para el sistema, presupuesto que él considera no es verdadero, pues el sistema si tiene dinero, y lo tiene en TES, por un valor aproximado de $7.2 billones, y un segundo pilar es que las EPS están a portas de declararse quebradas por la falta de flujo de recursos, pero señala frente a ello, que también es un supuesto falso, pues una EPS como SaludCoop, pese a estar en la quiebra, tiene dinero para construir canchas de golf, para comprar equipos de futbol y hacer otras adquisiciones suntuarias, lo cual refleja una incongruencia entre los supuestos motivos de la emergencia y la realidad de los actores dentro del sistema.
Manifestó igualmente el Senador Amorocho que el Gobierno de Uribe, solo ha favorecido a los ricos, a las multinacionales, a los grandes importadores, y no ha tomado ninguna medida que beneficie a la mayoría de la población del país, la cual pertenece a clases medias y bajas, y ejemplariza el primer supuesto al decir que con este Gobierno, las multinacionales y grandes empresas extranjeras, después de trabajar y de obtener ganancias en nuestro país ya no deben dejar aquí el 7% de sus utilidades. Recalco que en la actualidad las EPS solo quieren mas y mas dinero a costa de lo que sea, y contradice lo dicho por su par, la Senadora Dilian Francisca Toro, pues considera que hoy en día estar afiliado al régimen subsidiado no es una garantía de recibir oportuna y dignamente un servicio de salud, y que el Gobierno debe tener y demostrar mayor compromiso con la obligación de brindar salud a todos los colombianos.

Afirma que el Gobierno en su afán de remediar los errores garrafales plasmados en los Decretos de Emergencia Social, ha proferido una cantidad de Decretos Reglamentarios, que no pueden cambiar la naturaleza perversa de los expedidos en estado de emergencia, y plantea a los asistentes en la sesión, que no confía que el Congreso derogue los Decretos, por cuanto la bancada del Gobierno hará lo que siempre hace para sacar adelante las iniciativas de Uribe y que por ello, ya debe pensarse en recoger firmas de ciudadanos colombianos para derogar estas medidas tan desastrosas.
Continua el Senador Bernal atacando los decretos y menciona que no tiene sentido alguno, que lo que una persona del común ahorre lo tenga que invertir en pagarse la propia salud, aun cuando esa persona paga o se le descuenta obligatoriamente para cubrir los servicios de salud, a los cuales tampoco tiene acceso, dice que eso es una situación inexplicable e injustificada,  contradice igualmente el hecho de que se impongan nuevos tributos al consumo de licores, cervezas y cigarrillos, cuando lo que debería tener más impuestos es la producción de dichos productos y finaliza diciendo que el pueblo colombiano aplaudiría el que el Gobierno saliera y reconociese que se equivocó en la expedición de los Decretos. 
Seguidamente intervino la Senadora Cecilia López, quien reprocho que se está perdiendo un tiempo precioso por terquedad de este gobierno, para sacar una reforma estructural al sistema de salud, y señalo que intentar hacer esta reforma solo por medio de unos decretos de emergencia es irresponsable, inhumano e improvisado y señala que el tiempo desgastado en la creación de dichas medidas se debió usar para trabajar en una verdadera reforma a la salud, integral, basada en estudios y análisis profundos, y a partir de un consenso con todos los sectores del país.
Indico que resulta irresponsable de parte del Ministerio de Hacienda no saber de cuánto es el hueco fiscal del sistema de salud y haber partido de un diagnóstico equivocado, todo por cuanto no se realizaron los estudios necesarios para saber a ciencia cierta de cuanto es el déficit y por ello las medidas para conjurar este problema de manera cierta no alcanzaran a cubrir las expectativas que el Gobierno ha prometido; señalo además, que no entendía cómo era posible meterse en ese problema sin tener claras las cifras fiscales, y menos el que se pretendiera a través de planes pilotos, determinar cuánto vale al unificación del POS, y dijo que este gobierno carecía de racionalización económica. Y frente  al vacio en las cifras de cuanto es el déficit fiscal en salud destaco que según un estudio de ANIF, son 2 puntos del PIB, el hueco fiscal, lo cual es una cifra muy importante que debería tener en cuenta el Gobierno, para planear lo que se debe hacer.
Igualmente expresó que este Gobierno que lleva la mitad del tiempo de la vigencia de la Ley 100 de 1993, quebró, a conciencia, el sistema de salud con la anuencia del Congreso de la República, porque puso su foco en un esquema populista que “disparó” el número de afiliados en el régimen subsidiado, puesto que hoy en día son menos las personas cotizando en el régimen contributivo y son más las personas que son subsidiadas por el contributivo, gracias al aumento de la informalidad laboral. Y por último la Senadora López pidió al Gobierno explicar por qué no ha pagado los $6 billones que debe al FOSYGA por cuenta del pari passu.
Posteriormente el Senador Alexander López, enuncio que la irresponsabilidad y la incapacidad del Gobierno eran los verdaderos motivos para expedir los Decretos de Emergencia Social, y definió que el Gobierno actual era un Gobierno de exenciones y favores a los grandes empresarios del país y puso en entredicho la integridad del Ministro de Protección Social como médico, pues pese a pertenecer a este ramo, cercena la autonomía de sus pares y de manera tajante dijo al Señor Ministro de Protección Social, doctor Diego Palacio Betancourt que en la universidad no vio ética y que por ello se entiende las actuaciones que avala frente al tema de la salud pública.

Siguiendo en esta línea, planteo el Senador, que estos Decretos son el reflejo del fenómeno de la salud, y expresa su enojo frente al hecho de que bajo estas circunstancias son los pobres los que le salen a deber al Gobierno por tenerlos afiliados al régimen subsidiado, menciona que esta situación no tiene prestación o justificación alguna, y pide al Ejecutivo que envés de estar castigando a la población más vulnerable, porque no desmonta toda la corrupción que hay en el sistema de salud, y fortalece la vigilancia y control de los recursos para la salud, y concluye su intervención pidiendo se deroguen estos decretos.

Luego de escuchar las diferentes opiniones sobre el tema, el Señor Ministro de Protección Social, menciona que este Gobierno siempre se ha caracterizado por proteger a la población colombiana desde cualquier ámbito, y que es bajo este supuesto que se han expedido muchas medidas sociales, como instrumentos en la consecución del bienestar de las familias colombianas, dando como resultados el que niños y niñas accedan a la educación y a la salud, y que sus padres a través de mecanismos como el de Familias en Acción, reciban unos recursos para el sostenimiento del grupo familiar.
De manera muy respetuosa, le contesto al Senador Alexander López, y le dijo que la ética, la había aprendido en la casa con su familia, y que todas sus actuaciones ya sea como Ministro o como persona, siempre apuntan a ese delicado valor que le inculcaron en su familia, y que por el contrario el Senador carecía de ética al hacer esa clase de comentarios y de afirmaciones. Señalo que no es una mentira el que el Sector Salud presenta problemas de iliquidez, y también inconvenientes en la efectiva prestación de los servicios a la población colombiana, pero preciso que es ante esta realidad que los Decretos entran a sanear esa crisis y a darle un respiro a los departamentos y municipios, frente al número creciente de tutelas radicadas para reclamar servicios de salud.

Comento igualmente el Señor Ministro Diego Palacio Betancourt, que como es cierto que el país está en deuda con los pobres, era necesario mediante los Decretos atacar el mayor problema que contribuía en la desviación de los recursos para la salud, como lo es la corrupción que existía entre los actores del sistema, y por ello dentro de los Decretos se determinan herramientas para contrarrestar dicho fenómeno. Además agrego que la evidencia científica es de gran importancia para poder incorporar la tecnología que se requiere al POS, y que por ello se debían hacer todos los estudios necesarios antes de incluir una técnica o procedimiento a los servicios de salud y aseguro que el POS vigente al 21 de enero de 2010, es el plan de servicios que ha de mejorarse y el cual se espera pueda ser revisado por lo menos una vez al año.
Sobre las acusaciones de emplear grandes sumas de dinero en la contratación de terceros para la redacción de los Decretos de Emergencia Social en Salud, explico el Ministro de la Salud, que el trabajo con el equipo interno del ministerio no era suficiente para los estudios previos que se debían hacer y para estimar las posibles salidas a la crisis, y que sumado a ello, con la urgencia de cumplir con lo establecido por la Sentencia T-760, se requirió del esfuerzo y la dedicación de personal externo para analizar dicho tema, y por estas razones se contrato a diferentes personas, para así tener una serie muy amplia de alternativas para solucionar el problema. Respuesta que rechazo la Senadora Cecilia López, pues a su parecer el contratar con consultores no trae las ventajas de contratar a funcionarios públicos, pues los primeros no pueden ser objeto de control político, lo que si puede hacerse a un funcionario, en caso de que sus actuaciones no estén dentro de la ley.
Para finalizar la sesión, el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Publico, el Doctor Oscar Iván Zuluaga, tuvo la oportunidad para contestar a la acusación hecha por el Senador Rodrigo Lara, de que con las medidas tomadas en los Decretos beneficio a su familia por ser dueña de una importadora de licores y que por ello debió declararse impedido, entonces es así, como indico el Ministro de Hacienda, que si algo había aprendido por su paso en el Congreso era sobre los Conflictos de Interés, y a no ser ingenuo en la vida pública, y que por ello solicito al Consejo de Estado, Sala de Consultas, que le aclarara en que materias debía declararse impedido como Ministro y que en el concepto emitido por esta Corporación claramente se le indico que al establecer unos beneficios a nivel general, es decir para todos los importadores, no debía existir ese impedimento, pues contrario sería, sí solo se beneficiara con la norma al grupo importador al que su familia perteneciera, pues en esa situación por estar actuando como Ministro de Hacienda, debía declararse impedido para firmar el decreto y que por este concepto tiene muy claro que no está actuando ilegalmente.


Revisión de Demandas en Altas Cortes

	FECHA


	TEMA

	16/ Febrero de 2010

	· Revisión en la Corte Constitucional de las Demandas contra la Ley 550 de, la Ley 28 de 2008, la Ley 1335 de 2009 y  la Ley 643 de 2001 

· Revisión en el Consejo de Estado de las Demandas contra el Decreto 541 de 2007 y el Decreto 3038 de 2008.



	19/ Febrero de 2010

	· Revisión en la Corte Constitucional de las Demandas contra la Ley 550 de, la Ley 28 de 2008, la Ley 1335 de 2009 y  la Ley 643 de 2001 

· Revisión en el Consejo de Estado de las Demandas contra el Decreto 541 de 2007 y el Decreto 3038 de 2008.


	24/ Febrero de 2010

	· Revisión en la Corte Constitucional de las Demandas contra la Ley 550 de, la Ley 28 de 2008, la Ley 1335 de 2009 y  la Ley 643 de 2001 

· Revisión en el Consejo de Estado de las Demandas contra el Decreto 541 de 2007 y el Decreto 3038 de 2008.


	26/ Febrero de 2010
	· Revisión en la Corte Constitucional de las Demandas contra la Ley 550 de, la Ley 28 de 2008, la Ley 1335 de 2009 y  la Ley 643 de 2001 

· Revisión en el Consejo de Estado de las Demandas contra el Decreto 541 de 2007 y el Decreto 3038 de 2008.


	OBSERVACIONES



	Las fechas arriba indicadas, corresponden a las 4 últimas revisiones hechas en el periodo del informe, tal como puede observarse en el Anexo No. 1, respecto del estado de las demandas en el Consejo de Estado y en el Anexo No. 2 las demandas en la Corte Constitucional 




Anexo  No. 1
CONSEJO DE ESTADO
Decreto 541 de 2007
	No. RADICACION
	ACTOR
	DEMANDA
	Estado Revisión Febrero 16 de 2010

	Estado Revisión Febrero 19 de 2010 
	Estado Revisión Febrero 24 de 2010
	Estado Revisión Febrero 26 de 2010

	16549
	Elías Alberto Chacón


	Decreto 541 de 2007, Acción de Simple Nulidad 


	5 de mayo, cambio de magistrado, y se designo al Doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcena
	5 de mayo, cambio de magistrado, y se designo al Doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcena
	5 de mayo, cambio de magistrado, y se designo al Doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcena
	5 de mayo, cambio de magistrado, y se designo al Doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcena

	16550
	Pablo J. Cáceres Corrales
	
	
	
	
	

	LA DEMANDA NUMERO 16549 FUE ACUMULADA A LA DEMANDA NUMERO 16550


Decreto 3038 de 2009
	No. RADICACION
	ACTOR
	DEMANDA
	Estado Revisión Febrero 16 de 2010

	Estado Revisión Febrero 19 de 2010 
	Estado Revisión Febrero 24 de 2010
	Estado Revisión Febrero 26 de 2010

	17567
	Juan Manuel Urueta Rojas
	Decreto 3038 de 2008, Acción de Simple Nulidad con solicitud de Suspensión Provisional


	22 enero se tienen como pruebas los documentos aportados por la parte demandante
	17 febrero pasa al despacho del Magistrado Ponente
	17 febrero pasa al despacho del Magistrado Ponente
	17 febrero pasa al despacho del Magistrado Ponente



	17379
	
	
	
	
	
	

	LA DEMANDA NUMERO 17567 FUE ACUMULADA A LA DEMANDA NUMERO 17379


Anexo  No. 2
CORTE CONSTITUCIONAL

	No. Radicación
	Actor
	Demanda


	Estado Revisión Febrero 16 de 2010
	Estado Revisión Febrero 19 de 2010 
	Estado Revisión Febrero 24 de 2010
	Estado Revisión Febrero 26 de 2010

	7818
	Mauricio Fernando Rodríguez Tamayo


	Ley 550, Art. 18 , Núm. 18
	29 de Octubre se registro Proyecto de Fallo
	29 de Octubre se registro Proyecto de Fallo
	29 de Octubre se registro Proyecto de Fallo
	29 de Octubre se registro Proyecto de Fallo

	7938
	Mauricio Fernando Rodríguez Tamayo


	Ley 28 de 2008, Artículo No. 21
	29 de enero interviene la Universidad del Rosario


	29 de enero interviene la Universidad del Rosario
	29 de enero interviene la Universidad del Rosario
	29 de enero interviene la Universidad del Rosario



	7968
	Adriana Patricia Ocampo Uribe
	Ley 1335 de 2009, Artículo 3 parágrafo


	15 febrero pasa el tramite al despacho, con informe de pruebas, y se reciben Oficios de FENALCO y de la Federación Colombiana de Educadores


	15 febrero pasa el tramite al despacho, con informe de pruebas, y se reciben Oficios de FENALCO y de la Federación Colombiana de Educadores


	22 febrero auto de la fecha, dispone dar cumplimiento al Auto del 10 de diciembre de 2009
	27 de noviembre al despacho

	7991
	Carlos Alberto Espinosa Pulido


	Ley 643 de 2001, Artículo 32 parcial y 34 parcial


	Sin actuación a la fecha
	19 febrero se rechaza la demanda
	23 febrero notificación por estado
	26 febrero ejecutoria


Anexo  No. 2
Estado de Proyectos
	Comisión
	Corporación
	Proyecto de Ley
	Ponentes
	Estado

	2
	Cámara
	Proyecto de Ley No. 156 de 2008 Cámara: Por medio de la cual se desarrollan los artículos 289 y 337de la Constitución Política Nacional y se establece un régimen especial para los Departamentos de Frontera ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NO. 166 DE 2008 CÁMARA:


	CAMARA:

COORDINADOR PONENTE: Wilmer González Brito 

PONENTES PRIMER DEBATE: Oscar Fernando. Bravo Realpe, Pedro Nelson Pardo, Silfredo Morales y Julio Gallardo Archbold


	PENDIENTE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA
*Continua en el 2010*



Anexo  No. 3
PROYECTOS DE LEY  SOBRE ESTRATEGIA HECHOS Y DERECHOS

	COMISION
	CORPORACION
	PROYECTO DE LEY


	AUTOR
	PONENTES
	ESTADO
	GACETAS

	1
	Senado
	Proyecto de Ley No. 60 de 2009 Senado: “Por la cual se expide el estatuto de juventud y se dictan otras disposiciones”


	Alexandra Moreno Piraquive,  Manuel Antonio Virguez y Héctor Helì Rojas Jiménez

Senadores de la República


	H.S. Juan Fernando Cristo Bustos
	Pendiente Ponencia Primer Debate pasa a estudio de la comisión en marzo de 2010
	Publicado: Gaceta  695 de 2009

	2
	Cámara
	Proyecto de Acto Legislativo No. 104 de 2009 cámara; “Por el cual se adiciona el artículo 44 de la Constitución Política a fin de proteger a los niños víctimas de delitos”


	Fabio Valencia Cossio Ministro del Interior y de Justicia

Oscar Arboleda Palacio, William Vélez Mesa, Edgar Gómez Román, Roy Barreras, Orlando Guerra de la Rosa, David Luna Sánchez, Nicolás Rueda Uribe y otros 

Representantes a la Cámara

 
	Coordinador Ponente: H.R. William Vélez Mesa.

Ponentes: H.R David Luna Sánchez y Germán Néstor Viana Guerrero

	Aprobado en Comisión primera el 16 de Septiembre, pasa a Plenaria en sesiones de marzo de 2010
	Publicado: Gaceta  719 de 2009
Ponencia Segundo debate: Gaceta 994 de 2009

	
	
	
	
	
	
	


